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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 27 de abril de 2026. 

 

Oficio Circular N° 025-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista  

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décimo primera sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 28 de abril de 

2026, a las 17:00 horas (05:00 p.m.), de manera presencial en la sala Miguel Grau 

Seminario del Palacio Legislativo y de forma virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

  

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 

 

 
(lgl)/VCV/MHM

 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025 - 2026 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia” 

 

Página 2 de 5  

Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 

DÉCIMO PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha: 28 de abril de 2026 

Hora: 17:00 horas (05:00 p.m.) 

Presencial: Miguel Grau Seminario 

Virtual: Plataforma Microsoft Teams 

 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la décima sesión extraordinaria del 21 de abril de 

2026. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de ingreso de denuncias constitucionales 

 
2.1.1. DC 599, formulada por la congresista Ruth Luque Ibarra, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra y el 

ministro de Estado Jorge Luis Montero Cornejo, por la presunta 

infracción a los artículos 66, 103 y 118 de la Constitución. 

 
2.1.2. DC 639, formulada por la ciudadana Silvana Araceni Ayquipa Aylas, 

contra el exministro del Interior Juan José Santivañez Antúnez, por 

la posible comisión del delito de tráfico de influencias; tipificado en el 

artículo 400 del código penal.  

 
2.1.3. DC 653, formulada por la congresista Sigrid Bazán Narro, contra el 

presidente de la República José Enrique Jerí Oré, presidente del 

consejo de ministros Ernesto Julio Álvarez Miranda y ministro del 

Interior Vicente Tiburcio Orbezo, por la presunta infracción a los 

artículos 2 (numeral 1), 3, 39 y 44 de la Constitución.  
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2.1.4. DC 668, formulada por el ciudadano Percy Holter Baldeón Ferrer, 

contra el Fiscal Supremo Juan Carlos Villena Campana, por la 

presunta infracción a los artículos 45, 139 y 159 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de abuso de autoridad, encubrimiento 

real y prevaricato; tipificados en los artículos 376, 405 y 418 del código 

penal.  

 
2.1.5. DC 687, formulada por el ciudadano Daniel Anibal Palmer Mundaca, 

contra el ministro del Interior Vicente Tiburcio Orbezo y el 

exministro del interior Carlos Alberto Malaver Odias, por la posible 

comisión de los delitos de abuso de autoridad y omisión de actos 

funcionales; tipificados en los artículos 376 y 377 del código penal.  

   

3. PEDIDOS 

 

3.1. Oficio N° 293-2026-MP-FN, de 22 de abril de 2026, con RU 2282867, del 

Fiscal de la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, quien mediante la Fiscalía 

Suprema Especializada en delitos cometidos por funcionarios públicos solicita 

copia del video con audio en formato DVD, de la sesión reservada 

correspondiente a la primera audiencia que se llevó a cabo el 21 de marzo de 

2025 a las 09:00 horas en el marco de la décima sesión ordinaria de la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales donde se actuaron los 

argumentos de Víctor Ticona Postigo (DC 444), con la finalidad que sirva como 

muestra de comparación para la realización de una pericia fonética y acústica 

en la investigación referida a la carpeta fiscal 5020018600-2023-88-0. 

 

4. ORDEN DEL DÍA 

 

4.1. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de 

calificación 

 
4.1.1. DC 517, formulada por el congresista Juan Bartolomé Burgos 

Oliveros, contra la expresidenta de la República Dina Ercilia 

Boluarte Zegarra y contra el expresidente del Consejo de ministros 

Gustavo Lino Adrianzén Olaya, por la presunta infracción a los 

artículos 28, 38 e incisos 1 y 128 del artículo 118 de la Constitución.  
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4.1.2. DC 657, formulada por el congresista Pedro Edwin Martínez Talavera, 

contra la expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra 

y los exministros de Estado Raúl Ricardo Pérez Reyes y César 

Carlos Sandoval Pozo; por la presunta infracción a los artículos 58, 

61 y 76 de la Constitución y la posible comisión de los delitos de 

colusión simple y agravada, negociación incompatible y 

aprovechamiento indebido de cargo; tipificados en los artículos 384 y 

399 del código penal.  

 
4.1.3. DC 659, formulada por el ciudadano Percy Holter Baldeón Ferrer, 

contra el Fiscal Supremo Juan Carlos Villena Campana, por la 

presunta infracción a los artículos 99, 139 y 159 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de abuso de autoridad, encubrimiento 

real y prevaricato/fallo o dictamen ilegal; tipificados en los artículos 376, 

405 y 418 del código penal.  

 
4.1.4. DC 660, formulada por el expresidente de la República José Pedro 

Castillo Terrones, contra los congresistas Patricia Juárez Gallegos, 

Eduardo Castillo Rivas, Manuel Revilla Villanueva, Alejandro Soto 

Reyes, Eduardo Salhuana Cavides, Jorge Montoya Manrique, 

Alejandro Muñante Barrios, Norma Yarrow Lumbreras, Adriana 

Tudela Gutiérrez y José Williams Zapata, por la presunta infracción 

a los artículos 1, 2, 3, 39, 46, 94, 97 y 102 de la Constitución y la posible 

comisión de los delitos de omisión de actos funcionales, encubrimiento 

real, omisión de denuncia y obstrucción de la justicia; tipificados en los 

artículos 377, 405, 407 y 409-A del código penal. 

 
4.1.5. DC 668, formulada por el ciudadano Percy Holter Baldeón Ferrer, 

contra el Fiscal Supremo Juan Carlos Villena Campana, por la 

presunta infracción a los artículos 45, 139 y 159 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de abuso de autoridad, encubrimiento 

real y prevaricato; tipificados en los artículos 376, 405 y 418 del código 

penal.  
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4.2. Debate y acuerdo de la solicitud de levantamiento de la reserva de 

la audiencia de la DC 444 

 
4.2.1. Debate y acuerdo de la solicitud de levantamiento de la reserva 

de la audiencia de la DC 444, formulada por el exfiscal de la Nación 

(i) Juan Carlos Villena Campana contra el Juez Supremo Víctor 

Lucas Ticona Postigo, por la posible comisión de delito de tráfico de 

influencias, tipificado en el 400 el código penal; a pedido del Fiscal de 

la Nación Tomás Aladino Gálvez Villegas, quien mediante la Fiscalía 

Suprema Especializada en delitos cometidos por funcionarios 

públicos solicita copia del video con audio en formato DVD, de la 

sesión reservada correspondiente a la primera audiencia que se llevó 

a cabo el 21 de marzo de 2025 a las 09:00 horas en el marco de la 

décima sesión ordinaria de la Subcomisión de Acusaciones 

Constitucionales donde se actuaron los argumentos de Víctor Ticona 

Postigo (DC 444), con la finalidad que sirva como muestra de 

comparación para la realización de una pericia fonética y acústica en 

la investigación referida a la carpeta fiscal 5020018600-2023-88-0 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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